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Señor: 
VLADIMIR I. GONZALES PACHECO 
RESPONSABLE REGIONAL LIMA  PROVINCIAS 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 0064-2023-

CTVC/LIP, 0066-2023-CTVC/LIP, 0068-2023-CTVC/LIP suscitadas en las IIEE N° 
20178 Santa Rosa de Lima, 20177 San Martin de Porres, 20935; situadas en la 
provincia de Cañete, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0141-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
                                          b) INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-RRL (09JUN2023) 
                                          c) INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-RRL (14JUN2023) 
                                          d) INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MSS (09JUN2023) 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia a), 
en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas producto de las acciones de vigilancia y veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, realizó las 

acciones de seguimiento y monitoreo de 03 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en relación al servicio 

alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 
0141-2023-CTVC/LIMA  

PROVINCIAS 

0064-2023-CTVC/LIP 20178 Santa Rosa de Lima 

02 0066-2023-CTVC/LIP 20177 San Martin de Porres 

03 0068-2023-CTVC/LIP 20935 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima 

personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :
  
 
   
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 09 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar acerca de las 
actividades desarrolladas respecto al caso de alerta identificado por el CTVC en la IE N° 20177 
SAN MARTIN DE PORRES, con código modular 0252221, nivel primario, perteneciente al ítem 
Imperial, durante la vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante documento de la referencia a), de fecha 19 de mayo, el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de 
veeduría y vigilancia realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del 
Servicio Alimentario en la Institución Educativa N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES, 
ubicada en el Distrito de Quilmaná, provincia Cañete, departamento Lima, reportando 
el caso de alerta con cinco puntos críticos. 

1.2. Con OFICIO N°0141-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS y CASO N° 0066-2023-
CTVC/LIP, el representante del CTVC realizó el proceso de veeduría presencial, 
identificándose el siguiente punto crítico: 

• Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del 
CAE. 

• Número de alumnos atendidos que figura en acta de Entrega /Recepción 
es menor que el número de alumnos matriculados. 

• Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra 
limpio/ventilado/ordenado. 

• CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos 
(KARDEX de almacén). 

• No se usa registro de control donde el padre/apoderado firma la 
conformidad de recepción de alimentos. 

 
II. BASE NORMATIVA 

2.1. Mediante RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 

Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N°0066-2023-CTVC/LIP SUSCITADA EN LA IE N° 20177 SAN 
MARTIN DE PORRES SITUADA EN EL DISTRITO DE QUILMANA, 
PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA. 

a) PROVEIDO N° D001855-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EGA (19MAY2023) 
b) CASO N° 0066-2023-CTVC/LIP 
c) OFICIO N° 047-2023/D-IEP N°20177 “SMP”-Q-UGEL 08-C. 
d) ACTA DE COMPROMISO DE LA IE 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
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Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 03. 

2.2. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 04. 

2.3. Con RDE N°D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el protocolo para la 
supervisión de la prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas 
publicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, con 
código de documento PRT-002- PNAEQWUSME, Versión 8.  

 
2.4. Mediante RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba la 

Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a 
las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-
MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

 
III. OBJETO 

 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del caso N° 0066-2023-CTVC/LIP, y 
proceder a su resolución 

 
IV. ANALISIS 

 
4.1. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES. 

 
4.1.1. Según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° 20177 SAN 

MARTIN DE PORRES con Código Modular 0252221 perteneciente al ítem 
Imperial, tiene programada la atención a 489 usuarios. 
 

4.1.2. Con fecha 30.05.2023 se informa y se socializa a la IE N° 20177 SAN MARTIN 
DE PORRES sobre los puntos críticos identificado por CTVC LIMA 
PROVINCIAS y se comparte la “FICHA DE VIGILANCIA” CASO N°0066-2023-
CTVC/LIP con fecha 29/03/2023 al WhatsApp personal del director, Lic. Eddy 
Percy Vilca Cansino, para que se puedan realizar las acciones correctivas, de: 
 

➢ Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del 
CAE. 

➢ Número de alumnos atendidos que figura en acta de Entrega 
/Recepción es menor que el número de alumnos matriculados. 

➢ Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra 
limpio/ventilado/ordenado. 

➢ CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos 
(KARDEX de almacén). 

➢ No se usa registro de control donde el padre/apoderado firma la 
conformidad de recepción de alimentos. 

 Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE. 
 

4.1.3. Con fecha 02.06.2023, se levanta la observación realizada por CTVC, 
cumpliendo con brindar asistencia técnica a los Integrantes CAE: Sra. Sonia 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Rosario Chumpitaz Vicente, sr. Avalos Paredes Ellery Josuel, sr. Vilca Cansino 
Eddy Percy, de acuerdo a los lineamientos  de la  Norma Técnica para la 
Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-
MIDIS/PNAEQW, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, RDE Nº 
D000279-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, RVM Nº D000083-2019-MINEDU; en los 
puntos observados del CASO N°0066-2023-CTVC/LIP por CTVC y en los 
siguientes temas: 

 
✓ Comité de alimentación escolar: actualización, responsabilidades y 

funciones. 
✓ Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 
✓ Uso de los formatos: padrón o registro de control, acta de distribución 

de alimentos, y registro de control de entrada/salida de productos 
(Kardex). 

✓ Buenas prácticas de almacenamiento. 
✓ Actualización de Usuarios según SIAGIE. 

Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega y recepción es 
menor que número de alumnos/as matriculados 

 
4.1.4. Con fecha 12.04.2023 se realizó la SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
donde se brindó la asistencia técnica de tener actualizada la base de datos del 
SIAGIE de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados, entre otros temas. 
 

4.1.5. Con fecha 12.04.2023, el director de la IE solicita actualización de usuarios a 
través del OFICIO N° 047-2023/D-IEP N°20177 “SMP”-Q-UGEL 08-C y base 
de datos del SIAGIE, donde se evidencia la cantidad de 463 menos 4 traslados 
un total de 459 alumnos matriculados a la fecha, siendo distinta a la 
observación presentada por el CTVC, quien menciona que la cantidad de niños 
matriculados es 532 (CASO N° 0066-2023– CTVC/LIP). 

 
 

4.1.6. Con fecha 02.06.2023 se realizó SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
donde se brindó nuevamente la asistencia técnica de tener actualizada la base 
de datos del SIAGIE de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados, entre 
otros temas. El director cumple con la actualización de base de datos del 
SIAGIE del MINEDU. 
 

4.1.7. Asimismo, según indica en la RDE N° D000259-2022 - MIDIS/PNAEQW-DE, 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 
Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
PNAEQW”, numeral 8.1, la aprobación mediante RDE de la propuesta de 
actualización del listado de IIEE, se realiza en los periodos detallados a 
continuación: 
 

 
4.1.8. Además, la aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado 

de IIEE que requiera la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del 

1era Actualización (Para 
el servicio alimentario 
del año vigente) 

2da Actualización (Para 
el servicio alimentario 
del año vigente) 

3er Actualización (Para 
el servicio alimentario 
del año vigente y/o para 
el Proceso de Compras 
del siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto del sector 
público. A la fecha, aún no se ha emitido en este año una RDE de actualización 
de usuarios por parte del área correspondiente del PNAEQW, no dependiendo 
de la UT Lima Metropolitana y Callao la actualización de usuarios en las IIEE. 
 

Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra limpio/ventilado/ordenado 
 

4.1.9. Con fecha 02.06.2023 se realizó SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
donde se realizó una asistencia técnica: Comité de alimentación escolar: 
actualización, responsabilidades y funciones del CAE, etapas de la prestación 
del servicio alimentario en la IE, uso de los formatos: padrón o registro de 
control, acta de distribución de alimentos, y registro de control de entrada/salida 
de productos (Kardex), buenas prácticas de almacenamiento, actualización de 
Usuarios según SIAGIE.  
 

4.1.10. Por el cual se establecen compromisos mediante un acta, para mejorar y 
garantizar el servicio alimentario durante el proceso de la prestación del 
servicio alimentario regular y en situación de emergencia los cuales son los 
siguientes: 

 
▪ CAE se compromete a mantener limpio, ordenado y desinfectado el 

ambiente acondicionado para la recepción y almacenamiento de los 
productos, cumplir con las condiciones mínimas de almacenamiento 
según la Norma Técnica N° 002-2023 MIDIS – PNAEQW. 

 
CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (KARDEX 
de almacén) 
 
4.1.11. Con fecha 02.06.2023 se realizó SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
donde se realizó una asistencia técnica: Comité de alimentación escolar: 
actualización, responsabilidades y funciones del CAE, etapas de la prestación 
del servicio alimentario en la IE, uso de los formatos: padrón o registro de 
control, acta de distribución de alimentos, y registro de control de entrada/salida 
de productos (Kardex), buenas prácticas de almacenamiento, actualización de 
Usuarios según SIAGIE.  
 

4.1.12. Por el cual se establecen compromisos mediante un acta, para mejorar y 
garantizar el servicio alimentario durante el proceso de la prestación del 
servicio alimentario regular y en situación de emergencia los cuales son los 
siguientes: 

 
▪ El CAE se compromete a mantener registrado y actualizado el control de 

entrada y salida de productos (Kardex de almacén). Según la Norma 
Técnica N° 002-2023 MIDIS -   PNAEQW. 

 
No se usa registro de control donde el padre/apoderado firma la conformidad de 
recepción de alimentos 
 
4.1.13. Con fecha 02.06.2023 se realizó SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
donde se realizó una asistencia técnica: Comité de alimentación escolar: 
actualización, responsabilidades y funciones del CAE, etapas de la prestación 
del servicio alimentario en la IE, uso de los formatos: padrón o registro de 
control, acta de distribución de alimentos, y registro de control de entrada/salida 
de productos (Kardex), buenas prácticas de almacenamiento, actualización de 
Usuarios según SIAGIE.  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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4.1.14. Por el cual se establecen compromisos mediante un acta, para mejorar y 
garantizar el servicio alimentario durante el proceso de la prestación del 
servicio alimentario regular y en situación de emergencia los cuales son los 
siguientes: 

 
▪ El CAE se compromete a mantener actualizado, ordenado y brindar los 

formatos a quien lo solicite en procesos formales de recojo de información 
del MIDIS y/o MINEDU, así mismo mantener en custodia el acervo 
documentario (Actas de Conformación CAE, Actas de Supervisión, Acta 
de Distribución, padrón de distribución, entre otros), que se generen 
durante la prestación del servicio alimentario según NT 002-2023 MIDIS - 
PNAEQW y la RVM Nº D000083-2019-MINEDU. 

 
4.1.15. Al finalizar la asistencia técnica, el director manifestó encontrarse conforme con 

toda la información brindada y hace presente al programa el ACTA DE 
COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM 
IMPERIAL – MODALIDAD PRODUCTOS con la finalidad de levantar las 
observaciones presentadas por el CTVC LIMA PROVINCIAS 

 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1. Según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° 20177 SAN 

MARTIN DE PORRE con Código Modular 0252221 perteneciente al ítem 
Imperial, tiene programada la atención a 489 usuarios. 
 

5.2. Con fecha 12.04.2023 se realizó la SUPERVISION DE LA PRESTACION 
DEL SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE 
PORRES donde se brindó la asistencia técnica de tener actualizada la base 
de datos del SIAGIE de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados, 
importancia del cumplimiento de las BPM (uso oportuno de la indumentaria 
durante el SAE), importancia del cumplimiento de las BPAL(condiciones 
mínimas de almacenamiento), importancia de mantener actualizado la 
conformación del comité de alimentación escolar, importancia del correcto 
llenado de los formatos a usar en cada entrega. 

 
5.3. Con fecha 12.04.2023, el director de la IE solicita actualización de usuarios a 

través del OFICIO N° 047-2023/D-IEP N°20177 “SMP”-Q-UGEL 08-C y base 
de datos del SIAGIE, donde se evidencia la cantidad de 463 menos 4 
traslados un total de 459 alumnos matriculados a la fecha, siendo distinta a 
la observación presentada por el CTVC, quien menciona que la cantidad de 
niños matriculados es 532 (CASO N° 0066-2023– CTVC/LIP). 

 
5.4. Con fecha 02.06.2023 se realizó SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO en la IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
donde se realizó una asistencia técnica: Comité de alimentación escolar: 
actualización, responsabilidades y funciones del CAE, etapas de la prestación 
del servicio alimentario en la IE, uso de los formatos: padrón o registro de 
control, acta de distribución de alimentos, y registro de control de 
entrada/salida de productos (Kardex), buenas prácticas de almacenamiento, 
actualización de Usuarios según SIAGIE.  

 
5.5. La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE 

que requiera la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto del sector 
público, los que se realizan en marzo, mayo y agosto, subrayando que son 
fechas propuestas. A la fecha, aún no se ha emitido en este año una RDE de 
actualización de usuarios por parte del área correspondiente del PNAEQW. 

 
5.6. El CAE cumple con ordenar y limpiar el ambiente destinado a almacén, sin 
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embargo, se compromete en realizar un mantenimiento de este ambiente 
acondicionado para la recepción y almacenamiento de los productos, a fin de 
optimizar las condiciones del almacén según la Norma Técnica N° 002-2023 
MIDIS – PNAEQW. 

 
5.7. El CAE se compromete a mantener registrado y actualizado el control de 

entrada y salida de productos (Kardex de almacén). Según la Norma Técnica 
N° 002-2023 MIDIS -   PNAEQW. 

 
5.8. El CAE se compromete a mantener actualizado, ordenado el padrón de 

usuarios y brindar los formatos a quien lo solicite en procesos formales de 
recojo de información del MIDIS y/o MINEDU, así mismo mantener en 
custodia el acervo documentario de la IE. 

 
5.9. El director Lic. Eddy Percy Vilca Cansino manifiesta encontrarse conforme 

con toda la información brindada y presenta al programa el ACTA DE 
COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE). 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora 
Técnico Territorial. 

 
VII. ANEXOS 

 
Anexo 01: ACTA DE COMPROMISO IE N° 20177 SAN MARTIN DE PORRES 
Anexo 02:  OFICIO N° 047-2023/D-IEP N°20177 “SMP”-Q-UGEL 08-C., con resumen 

SIAGIE 
Anexo 03:  ACTAS DE SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO. 
Anexo 04:   EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DEL AMBIENTE DE 

RECEPCION/ALMACENAMIENTO. 
Anexo 05:  EVIDENCIA DE LA ASISTENCIA TECNICA REALIZADA EL DIA 02.06.2023 

(listado de asistencia de integrantes CAE). 
 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
ROBERTO MAXIMO ROJAS LOPEZ 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
RRL 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3170 1828 0582
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL LIMA PROVINCIAS 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Calle Las Palomas N° 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 
Teléfono: 01-4226900.  Celular Sede Regional: Lima Provincias: 984996604        

  Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limaprovincias.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: www.ctvcperu.org.pe 

Lima, 12 de mayo del 2023 

OFICIO Nº 0141-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao  
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA once (11) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente los siguientes CASOS1: 

- CASO N° 0059-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0060-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0061-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0062-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0063-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0064-2023-CTVC/LIP

- CASO N° 0065-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0066-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0067-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0068-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0069-2023-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de estos 
CASOS y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de estos.  

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

Se adjunta (57 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/

